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SEGC10K DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Ministros , 
S. M. el Rwy Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) 8, M. 1& Reina Doña Vioto- 
t¡a Eogenia y SS, AA. RR. el Piínoipe 
di Aelurifta é Infantes, ooonnuín sin no
vedad en ea importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas da ;3 Angas*;» Rea Familia, 

(Gacetas 28 al 30 de Noviembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: Desde hace algunos días 

se viene observando ia repetición de un 
hecho que tiende á penuroar ligera
mente la normalidad en la vida de Ma» 
dría, proaioviendo alarma con el dispa
ro de pequeños cohetes ae los que como 
juguete se venden por el comercio.

Los auioi es de aquél no lograron has
ta el presente producir intranquilidad 
en el animo público, pero deber de las 
Autoridades es procurar impedir que lo 
Consigan, y á tal efecto, apañe de otras 
hisposicioues de Policía, debe adoptarse 
la de dificultar la adquisición con pro
pósito delictivo de dichos cohetes, más 
Por el efecto moral que su disparo pue- 
Qa producir que por ei daño material 

ocasionen, ei que atendiendo al ta
maño de aquéllos y composición de la 
Obstancia intiamuble que contienen no 
Puede ser grande,

Para obtener este resultando bastará 
úxigir el estricto cumplimiento de dispo
siciones que ya están dictadas respecto 

la tenencia y venta de polvera, suns- 
tuncias explosivas o productos elabora
dos con ellas fuera de las fábricas, taile- 
res, almacenes o depósitos autorizados; 
í con tal objeto.

8. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
Con ¡o propuesto por la Dirección Gene
ral de óeguridad, se ha servido disponer 
que, en armonía coa lo establecido en la 
^eal orden de 7 de Octubre de 1686, la 
tenencia, venta y uso de estos cohetes 
sólo podrá hacerse por personas a las 
que previamente haya autorizado para 
eUo la Dirección General de Segundad 
^or io que respecta a Aladnd, y ios Go- 
bernuaores y Alcaides en los demas si- 
tiQs, estando obligados los fabricantes, 
dlmaceuisias y comerciantes al por me. 
^cr a llevar un libro registro foliado y 
dQionzado gubernativamente para ha
cer constar a diario las ventas que rea
licen y el nombre y uomicilio de los 
Compradores acreditados con resella ue- 
tailuct^ de su ce.iuia y de ia autorización 
que deben exhibir; cumpliendo también 
todas las formalidades exigidas por la 
citada Real orden y demás disposiciones 

vigentes respecto de pólvoras y mate 
rías explosivas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 4913,

SANCHEZ GUERRA.
Excmo. Sr. Director general de Seguri

dad y Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Madrid.

(Gacela 27 de Noviembre)

Inspección general de Sanidad exterior
Según aviso oficial pasado á nuestro 

Cónsul en Shangai, ha sido declarado 
Impío de cólera el puerto de Wenchow 
(China). En su virtud, queda sin efecto la 
circular de este Centro de 29 de Octubre 
último, relativa al estado sanitario del 
mencionado puerto

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 191d.=*Ei Ins
pector general, Manuel M. Balazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

viucias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Meliila y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar,

(Gaceta 26 de Noviembre)

MlMól U-RlU de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

^ubnecreturia
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina déla Universidad de Granada, 
una piaza de Auxiliar numerario del 
sexto grupo la cual ha de proveerse por 
oposición libre, según, 10 dispuesto en 
Real orden ae esta fecha. Los ejercicios 
se verificarán en Madrid en la forma 
rrevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplimiento vein
tiún años de edad, ser Doctor en Medi
cine, ó tener apronados lus ejercicios 
para dicho grado; condiciones que ha- 
bran de reunirse antes de terminar el 
piazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de un mes, á contar desde 
ia puoiicacion de este anuncio en la Ga* 
ceta de .klaarid, acompañadas de los do-

I comentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudieudo tamoien acreditar ios 

t uientos y servicios a que se refiere el 
Iart. 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro dei pla

zo de la convocatoria, en una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expre
sados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 22 de Noviembre de 1913,■ 
El Subsecretario, Silvela.

^Gaceta 27 de Noviembre)

SECGIOñ PaOVlilCIAL
Núm. ¿942

<j t o  ó-iemo O i vil

Hdíinas.—Por cuanto D, Antonio Reus 
Martorell ha presentado una solicitud 
de Registro de dieciocho pertenencias 
de mineral ae cobre cea el titulo de 
«La Paloma» sitas en el paraje nombra
do Se# Gomas dei pago Coma Mayor del 
término municipal de Andraitx hacien
do la siguiente designación;

Punto de partida, el centro de ia 
noria propiedad de Guillermo de ¿es 
(Jomas, punto indubitable, y fijo. A 
partir de él se medirán sucesivamente 
y unas á continuación de otras, lus 
distancias siguientes: 150 metros al N., 
60C al O., 3UU al S., 600 al E., y 150 al 
N., quedando así cerrado ,el perímetro 
que comprende las dieciocho pertenen
cias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  ÜFiUiAL^á fin de que, 
en el término de treinta días á contar 
desde el siguiente ai en que tenga lugar 
au inserción, presenten ios que se crean 
con derecuo á ello, las reclamaciones 
quo juzguen oportunas.

Palma de Noviembre de 1913.
El Gobemxdor, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2943
Minas.— Por cuanto D. Antonio Reus 

Martorell ha presentado uu» solicitud 
de Registro de doce pertenencias de 
mineral de cobre con el título de «Dia
na» sitas en el paraje nombrado tie 
Gasa Nova del pago Coma Mayor del 
término municipal de Andruicx hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida, el centro de la 
pared Este de ia aceña (Moti d‘en lo* 
tres), pumo indubiiable y fijo. A partir 
de él se meairau sucesivamente y unas 
á continuación de otras, las distancias 
sigüieutes: 300 metros al N,, 300 al O., 
400 al 8., 300 ai E. y 100 al N., que

. dando usi cerrado el perímetro que 
comprende las doce pertenencias que 
se solicitan; orientándose por el Norte 
maguétiGo,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el téimino de treinta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
quejuzguen oportunas.

Palma 29 de Noviembre de 1913, 
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 2944
Minas,—Por cuanto D. Miguel Bosch 

Covas ha presentado una solicitud de 
Registro de dieciseis pertenencias de 
mineral de cobra con ei títUiO do «La 
Otero» sitas en el paraje nomorudo Son 
Gaerevat y otros dei pago Coma Ma* 
yer del término municipal de Audraitx 
naciendo la siguiente designación;

Punto de partida, el centro do la pa
red Este de la casa del prédío son bas- 
queta, pumo indubitable y fijo. A partir 
de él se medirán sucesivamente y unas 
á continuación de otras, las distancias 
siguientes: 1UO metros ai N., 4UU al Es
te,, 4(k) al 8., 4UU ai O. y 3UU al N,, 
quedando asi cerrado ei perímetro que 
comprende las dieciseis pertenencias 
que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético.

Por tamo, he dispuesto se puoiique 
en este Bo l it in  Of ic ia l  a fin üe que, 
en el término de ireiuia días a contar 
desde el siguiente al en que tenga mgar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 29 de Noviumore de 1913.
El Got>erna.dor, 

Ignacio Martínez da Campos

Num. z94ó
Minas.—Por cuanto D, Miguei Loach 

Uovas na presentado una soiicitnd ue 
Registro de seis pertenencias de mine
ral ae cobre con el titulo üe «La Fla
menca» suas en el paraje nombrado 6o a 
Miquei y otros del pago (Joma Menor, 
del término municipal de Andraitx 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, ei ceutro del din
tel de la íueate denominada ion., de n 
Nadal, pumo indubitable y fijo, A par
tir de ei se medirán sucesivamente y 
unas á coutiauacion de otras, la» dis
tancias siguíen,es: luu metros al Ueste, 
2UJ al N., 3UU al E., 2UU ai ti. y ZuÜ al 
O., quedando asi cerrado el perímetro 
que comprende ius seis pertenencias 
que se solicitan; onemaudose por el 
Norte magnético.

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Ue íu Ia l  a fin de que, 
en el termino de tremía días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten ios que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
quejuzguen oportunas.

i Palma 29 de Noviembre de 1913.
El Gobernador,

Ignacio MarUne» de Gampoe

M.C.D. 2022



Núm. 2935 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

El Exorno. Ayuntsmiento de este Capi
tal en sesión del día 24 del corriente y « n 
armenia con el enuncio esta Alcaldía 
de fecha 18 del mismo acordó conceder 
un plazo de veinte dias á contar desde el 
de la feche, ó les propieierios de fincas 
Jindentes con el paseo del Borne de esta 
Capital para realizar las obras de acometi
da á la colectora principal que pasa por el 
centro de dicho peseo, mediante oportuno 
permiso por escriío, advirtió doles que 
iranecun do dicho plazo y comenzada la 
reconstrucción del pavimento de la men
cionada via co ae consentirán obras que 
impliquen remover su afirmado hasta ha
ber transcurrido cuatro años.

Lo que se hace público para conocimien
to de cuartas pereonas pueda interesar.

Palma 24 de Noviembre du 1913,—El 
Alcalde, Conde da O:ocnu.—P, A. del 
Ayuntamiento. ■— El Secretario, Benito 
Pone Fábregues,

Núm. 2940
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habiendo acudido ó esta 1 
Alcaldía D Gregorio Guasp Pon pidiendo ‘ 
permiso para instalar nn motor eléctrico . 
de medio caballo de fue za en la oaea nú
mero 36 sita en la calla de Roca del cese- 
rio La Soledad díetiosdo á dar movimien- f 
to á una bomba para elevar agua á tenor 
de lo prevenido en loe disposiciones vi- { 
gentes, ee anuncia al público que el expe
diente se hallará de manifiesto «n la Se
cretaría de este Excmo. Ayuntamiento, j 
por espacio de quince diss, contados d^ede ' 
la publicación de este Anuncio en el B O. i 
de esta provincia á efectos de reolamaoión. - 

Palma 2T de Noviembre de 1913.—El 
Alcalde, Ei Conde de Olocau.

Núm. 2931 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR í

Formados por este Ayuntamiento los 
pliegos de condicionas pira contratar por 
medio de subasta los «Trabajos de peón y 
carro de loe caminos vscíoalse» y el «Ma
chaqueo de piedra» con destino á los mis- 
moe, por todo el año próximo, ss anuncia 
•1 púb'ico, en complimierlo de lo dispues
to en el a*t • 29 de la Instrucción de 24 
Enero de 1905, que estarán de menifiesto 
en la Secretaria por especio de diez dias, 
B contar ^el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B. O , á decios de 
reclameolón, debiendo advertí'’ que pesa
dos ellos no se admitirá ringuna.

L'uchmayor 25 de Noviembre de 1913 
—El Alca-de Presidióte, Lo?eozo CireroL 
—El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 2934 
a y u n t a mie n t o  d e ma n a c o r  
El padrón de carruajes de lujo de esta 

ciudad correspondiente al próximo afio 
de 1914, queda expuesto al público á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
ds este Ayuntamiento durante el plazo de 
diez días á contar desde el siguiente ai de 
la inserción de este en el B. O. de esta 
provincia,

Manacor 27 Noviembre de 1913.—El 
Alcalde, Juan Servera. -El Secretario, 
Francisco Nadal.

Núm. 2936
AYUNTAMIENTO d e ALCUDIA 
Formados los repartos de la Oontribu- 

ción tenitorial por rúetioa, colonia, pe
cuaria, y uriana de esta Ciudad para 
1914, permanecerán expuse toe al público 
á efectos de reclamación por téimlnc de 
ocho dias contados desde el siguiente á la 
inserción del presente anuncio en la Se
cretaria del Ayuntamiento y B. O. de la 
provincia.

Alcudia 27 de Noviembre de 1913. —El 
Alcalde, Jaime Oliver Moner. — Jaime 
Qués, Secretario

Núm. 2938
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA 
Formados ios repartimientos de la con

tribución territorial de la riqueza rústica ' 
y pecuaria y el de la orbáoa de este iér- i

mino municipal para el próximo afio de 
1914, eaterán ds manifiesto al público á 
efectos d^ reolamscíón en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días á contar d« ede el siguiente al je la 
Inserción de este ar uocio en el B. O. de 
la provincia.

Escorca 26 Noviembre de 1913,—El 
Alcalde, Antonio Cánavea.—P. A. del A. y 
J. P. Antonio Rollan, Secretario.

Núm. 2939
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formado el padrón de cédulas perso
nales de esta Ciudad para el próximo 
ejercicio de 1914, ee anuncia al público 
que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de eeie Ayuntamiento á efectos de 

' reclamación por eerario de dirz días á 
contar desde la inserción de eete anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Lo que es hace público para que llegue 
á conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Sóller 27 de Noviembre de 1913 —El 
Alceíde, Juan Pulg.—El Secretorio Ama
dor C»nals.

Núm. 2002
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de loe acuerdos tomados de este 
Ayuntamiento durante el mes de Agos
to último.
Sesión ordinaria del día 6.—Presidió 

el Primer Teniente de Alcalde don Pedro 
Po d s Sitgee, asistiendo loa señoree Garre 
ras Hernández, Pone Borráe, Rita, Mus, 
Po d s Caeteli, Olives, Beltran,

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria ancarior.

Quedar enteredo de que por resolución 
del señor Gobernador de 31 del pasado 
Julio queda confirmado el acuerdo de este 
Ayuntamiento de 28 de Mayo de este afio 
prohibiendo el paso . odado por al arco de 
la calla del Puente del Castillo, acuerdo 
que fué recurrido pos don Juan de Mír 
Saura y otros.

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebradas durante el pasado 
mes de Julio,

Aprobar to distribución é inversión de 
fondos para eete mes.

Quedar enterado ds que en 27 del pasa
do mes f e Julio empezó á funcionar la 
colonia escolar de este municipio.

Conceder autorización á don Andrés 
Rollan Rallan p ra efectuar obras de me
jora en la caseta número 14 del Mercado 
del Carmen,

Prorrogar hasta el 31 de Diciembre de 
1929 el contrato de arriendo de to caseta 
número 14 del mercado del Carmen siem
pre que el señor Bullan, efectúe en la 
miema las obras indicadas en el acuerdo 
anterior.

Conceder permiso á don Antonio Carre
ras Orfiia para ensanchar un portillo de la 
pared de un cercado que posee en el 
camino del Cementerio de San Clemente.

Befialar la plaza del Carmen para para
da de los coches que hacen el tráfico de 
viajeros entre Mahón y Villa Carlos y se 
obliguen á salir cada media hora.

Aprobar los acuerdos tomados por la 
Comisión de Bonsficencia en sesión de 4 
de este mes.

Con arreglo al reglamento, loa serenos 
deberán prestar servicio de vigilancia has
ta tos cinco de la madrugada en verano y 
toe cinco y media en invierno.

Aprobur varias cuentas, .
Aprobar to cuenta de productos de ma

tadero é insoecc ón sanitaria de Julio 
cuyo líquido es de 3,002 pesetas 32 oéots.

Consignar en acta un voto de gracias á 
tovor del autor de los escritos sobre las 
moscas, campaña que en contra de tan 
pernicioso insecto se ha hecho por medio 
de «La Voz de Menorca».

Quedar enterado de 1a R. O. de 30 de 
Julio último dando por desistido al Ayun
tamiento del recurso contra una providen
cia del señor Gobernador que afectaba ai 
arbitrio sobre vacas creado en 1912.

Adquirir fnrmaldehlelo para las desin
fecciones pagando su importe en 1914 por 
quedar agotada la partida de atenciones 
sanitarias para este afio.

Subastar los bailes de San Olemenie.

i

Inspeccionar to Colonia escolar de Ad- 
daya para introducir en Ja misma toe 
mejoras qne s e b o  convenientes.

Pregonar la nueva prórroga para las 
cédulas personales,

A informe de la Comisión de Fomento:
Instancia de don José Riera Sempol 

pidiendo permiso para efectuar reformas 
en el frontis de la casa número 13 do 1a 
calle de San Roque.

Instancia de don Francisco Petrus Ca
rreras para modificar aberturas de 1a casa 
número 3 de to calle Portal de Mar.

Instancia de don Joeé Truol Pons pi

a

I
I 
N

r

diendo permiso para reoonetruir la pared . 
y abrir une puerta de la finca que posee 1 
en el camino de la Unióo.

Instancia de don Dimián Vidal Tudurí ' 
pidiendo permíeo para reconstruir una 
pared del predio A'gendat Non lindante 
con el camino.

Instancia de don Agustín Marqués 
Po d s pidió do permíeo para instalar dos ! 
motones eléctricos en to casa número 22 
de ¡a calle del Comercio.

Instancia de D. Rafael Mancas Andrea 
pidiendo permiso para instalar nn motor ¡ 
eléctrico en to noria d'ee Muret, reparar i 
una pered del camino Verd y abrir una $ 
puerta eo le pered qne mira á 1a carretera 1 
de Villa Carlos.

Instancia de don Juan F. Taltavull ' 
Galena, Gerente de la Sociedad General 
de Alumbrado pidiendo permiso para le- ¡ 
ventar to tubería de hierro que desde la ¡ 
fábrica de gas conduce el flaido á la de ¡ 
Catofiguera, asi como extenderla hacia el 
Anden de Poniente.

Comunicación del señor Delegado del 
Gobierno recomendando la adopción de 
ciertas medidas encaminadas á evitar 
desgracias en tos carreras da cabaltorie.

A estudio de la Comisión de Beneficen
cia, relación de cuentas por gastos ocurri
dos en Junio de este año,

A estudio de la Comisión de Hacienda 
relación de cuentas

A estudio de la Comisión de Goberna
ción.

Recomendación del señor Gobernador 
Civil para contribuir á la suscripción para 
erigir un monumento á Vasco Nuñez de 
Balboa en ei punto del canal interoceánico 
de Panamá desde donde se presume que 
el Ilustre Conquistador divisó por primera 
vez el Océano Pacífico tomando posesión 
de él en nombre de España.

Moción del señor Pone Gasteli de edi
tar y disirlbulr por cuenta del municipio 
el escrito que 60b^e tos moscas se ha pu
blicado en «La Voz de Menorca».

Ds 1a Comisión especial para que forme 
el programa de las fiestas que han de ce
lebrarse dedicadas a Nuestra Señora de 
Gracia.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 13.—Presidió 

si segundo Teniente de Alcaide D. Ra
món Carreras Hernández; asistieron loe 
Sree. Pons Borráe, Rita, Bosch, Pone 
Caeteli, Olives y Beltrán.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión ; colonial si lo autoriza el gobierno.
ordinaria anterior.

Quedar enterado de haber sido apro
bado por el Sr. Gobernador de la provin
cia el presupuesto carcelario de este par
tido para 1914.

Suscribirse por 25 pesetas para contri
buir á levantar un monumento á Vasco 
Núflez de Balboa en el punto donde se 
presume divisó por primera vez el in
menso mar del Sur, tomando posesión de 
él en nombro de España.

Conceder permiso á D. José Riera Sam- 
pol para efectuar obras en el frontie de 1a 
case número 3 de la calle de San Roque.

Conceder permiso á D. Francisco Pe- 
trus para modificar dos aberturas de to 
casa número 3 de la ca!ie Portal de Mar.

Conceder permiso á don José Truyol 
para reconstruir una pared abriendo una 
puerto de 1a finca que posee en el camino 
de la UniÓD.

Conceder permiso á D. Damián Vidal 
para reconstruir Ja pared del prédio que 
posee en el camino do Algendar.

Conceder permiso á D. Rafael Mancas 
para instalar un motor eléctrico de dos 
caballos de fuerza en la noria dato Maret 
y reconstrair una pared de piedra en se
co de dicha finca que linda con el camino 
Verd,

No haber inconveniente por parte del 
Ayuntsmiento en que to Sociedad Gen».
raí 3e Air.mbra-to levanto la tobarle 
hierro que desde to fábrica conduce 
luHo á 1a fábrica de Cato Figurra,

Manifestar á la Sociedad general 
Alambrado corresponde al Ministro

da 
el

de 
de

Fomento conceder 1a autorización que 
solicite del Ayuntamiento para efectuar 
en el muelle de nuestro puerto obres con 
carácter permanente.

Agradecer al Sr. Delegado del gobierno 
sus desvelos en bien del orden públito, 
manifestándole que toe regles que indica 
son tos que ae tienen adoptadas pa-a las 
carreree de caballerías que se celebran en 
eete municipio á fin de evitar desgracias 
pereonetos.

Cooceder permiso á D. Juan Taltavull 
y Galena para reconstruir loe almpcenes 
númeres 81 y 83 del Andén de Levante 
de este puerto para depóeito de carbones 
«La Marítima» debiendo eujetarse á las 
condiciones propuestos por el Sr. Inge
niero de Obras Públicas en lo que á li 
reconstrucción del edificio se refiere y á 
tos reglas que se le dictan por quien co
rresponda para efectuar tos operaciones 
de entrada y salida de carbones á fin de 
evitar molestias y perjuicios á los alma
cenes contiguos.

Aprobar varias cuentas.
Queda-1 enterado de que el producto de 

Inspección Sanitaria de Julio en los fiela
tos importa 248*75 pesetas.

Quedar enterado que el reeultodo por 
Coneumoe de Julio último ha sido el el* 
guíente:

INGRESOS
Pesetas

Producto de to primera tarifa . 19.127*53
Id. de la segunda. 2,239‘22

Total

Personal.
Otros,

GASTOS

Total

DISTRIBUCIÓN 
Para ei Tesoro.
Pera el Ayuntamiento.

si.seb^ó

3.176*83
196*80

3.373‘63

. 9.865*48

. 8.127’64

17.993‘12Total

Aprobar tos reglas á que deben sujetar* 
sejos vendedores ambulantes en esta ciu
dad.
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Invitar á una reunión á ks señores pro*! drigut 
pieiarios de firmas rústicas de este muñí-
oipio para ente arles del proyecto de 
creación en Menorca de una estación de 
ag ioultura general y del empréstito de 
100.000 pesetas que habrá de levantarse 
para »tender á ios gastos de dicha im
plantación, empréstito cuyos intereses y 
amortización deberán ser satisfechos con
los ingresos que produzca el recargo so
bre to contribución rústica, pecuaria y

Quedar enterado de haber reenitado 
desierta por falta de postores to subasta 
celebrada para contratar loe bailes públi
cos de Llumesanas, facultando al Sr. Te
niente de Alcalde del distrito para que Jo 
efectúe en las condiciones que estime más 
ventajosas para el municipio.

Conceder treinta días de licencia ai Ve* 
terinario titular Sr. Abadía.

Conceder permiso á D. Miguel F'orit 
Mascaré para construir un sótano en el 
panteón de su propiedad situado en el 
pasillo de ingreso número 3, del Cemen
terio Católico.

Obligar á vados propietarios de casas 
de esta ciudad á mejorar Jas condiciones 
higiénicas de las que se relacionan en el 
dictámen de la Comisión.

Reelegir á los vocales de to Junte Di
rectiva de Cementerios de esta cin iad se' 
ñores don Agustín Utano y don Antonio 
M. Tudurí.

Adquirir balanzas nuevas para la pes* 
cedería.

Limitar á ana hora, de once á doce de 
1a mañana, para que el vecindario pueda 
tomar egm de la cieicina del mercado del 
Oármen.

Suplicar al Sr. Concejal Inspector de 
paseos y a.íbulados haga repara los del
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perfectos que se observen en los bancos 
y en les cejas protectoras de) arbolado,

Quedar enterado ser de 249 pesetas el 
descubierto de las cantidades que desde e, 
pño 1909 hasta la fecha se están adeu
dando por derechos de Gemenf arios de 
esta ciudad, d¿ lee cuales pe sati farán en 
breve 106 peseta?.

A informe de la Gomirión de Hacienda:
Comuniceciór del Banco 

pertioipsrdo petar dispútelo 
firme el empréstito que ‘.iene 
este Ayantamier to por una 
40.000 pesetas nomioaies, al 
por ciento, amortisabie en

de Meno es 
á tomar en 
en p'oyeoio 

cantidad de 
tipo de 95 
ocho años,

acompañando laa condiciones.
Comunicación del Sr. Recaudador de 

arbitrios municipales relativa á las ges- 
tfonbs que ha realizado para cobrar de 
<La Eléctrica Muhoness» el arbitrio mu
nicipal equivalente por ocupación de la 
vía pública y razones dadas por dicha So
ciedad que se cite exceptuada del pago 
mencionado.

Cueniss.
Proposiciones dei Sr. Pons Gaetell para 

modificar el reglamento de loe cemente
rios de esta ciudad al objeto de que su 
parte fidaünjriiariVH quede oig&nizads á 
igual qmi los demás servioics iirjmcipa- 
les.

Moción de! Sr. Bertrán para que se 
concedan un plazo de 30 días al Admi- 
nietrador de entierros que prestó sus ser
vicios á varias famiñes que no han satis
fecho sún loe derechos de cementerio y 
proceder contra la fiarze ei ee oftece el 
0880.-

Moción del Sr. Carretas Hernández de 
combrar dos admiuistraduree de entie- 
nos, con el aneldo mensual de setenta y 
cinco pesetas cada u- o, debiendo ingresa’ 
en Ja caja municipal los honorarios que 
perciban por suy trabajos.

A estudio de Ij Junta de Cementerios 
ccmunicsción del seflor cusa párroco de 
San Clemente saplloando aa le entreguen 
au ejemplar del Reglamento ó porque de
be regirse el Cementerio deleitado pus* 
blo á fin da facilitarle el medio de cum
plir la honrosa misión qae ee le tiene con- 
fiads.

A t siudio de la comisión de Ooneumoe 
comuGÍcscióo de 1a Comandancia de Ar
tillería Menorca pidiendo autorización 
va?a constituir en le Fortaleza de Isabel 
H y é los ef sotoa de impuíeto de coosa* 
moa, an depósito de petróleo.

A estudio de la Ccmiaióu de Goberna- 
oió. , insitincis do D. Antonio Sastre Ro

I driguez solicitando se le nombre perrero
* lacero.

A eitudio de la comisión da Fomaoto:
Instancia de D.a Francisca MartorelJ 

Escudero pidiendo permiso para inirodu- 
Oir obres dr* reforma eu el frontis de la 
casa numero 4 da la plaza del Pri cipe.

Instancia da D Guillermo Goñalons 
Vidai pidiendo permiso para oorstruir uu 
tócalo y u o g  oana para recogar aguas y 
mejorar ias condioionea de luz dei sótano 
da le cara núm. 14 de la cabe de! Angel.

losíanoia dei Guarda P seos don José 
Tadeid pidiendo se le permith atí izar ia 
Caca que el maolcinío poseo vn^ia plaza 
de la Expiauads como venían sus antees- 
toree.
. Instancia de D. José Pasoaíl Líop pi- 
dieodo parmiso para recompouer aa trozo 
dj pared de ia ñaua que posea en ia Al- 
^Qeria Cromada.

A íufoime de! Sr. Ingeaieío da Obras 
^ábUcas, icst&noia da D. Rafael Mancas 
Pidiendo peimieo para abrir aua puerta 
?o aa pared de 1a Noria dt's Maret que 
^ira á Ja carretera de Mahóu á Villa- 
’-ários

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del día 20,—Presidió 
señor Alcalde don Fraucisoo Bais Pone,

Vistieron ios concejales difluyes Pone Bo 
,rá8, Bosch, PoueCasteil, 0¡ivee, Beiirán.

Acuerdos: Aprobar el acts de ia sesión 
^diñaría anterior. i

CoBcedsr licenoia á don Pedro Pons ' 
Olives para rehdihoar ei frootie del alma- i 

núm. 79 dei Audér de Levante.
Conceder licencia á don Agustín Mar- 

^és pata instdar dos motores e’éctncos 
ia casa núm. 22 ue la calle dei Comer- 1 

cio, (
Conceder licencia á doña Eranoiici <

। MarioreU Escudero cera reformar e! fron
tis de Ja casa aúm; 4 de la plaza dei Pnu* 

. cipe,
Conceder licencia á don Guillermo Go- 

ñalons Vidal para efectuar obras en el 
f'onris y enera de la casa número 14 de 
1 • calle dei Angel.

Concede* licencia á don José Pascual 
Dop para reparar parie de la pared de la 
tinca que posee en la Alquería Cromada,

Entregar al Guarda paseos una llave 
del ddpóslto jauto al algibe de la Espía- 
nada.

Encargar al auxiliar de Guarda paseos 
la limpieza de la canal por donde discu
rren las aguas que desde la fuente de San 
Juan las conduce á los depósitos de la 
Alameda.

Construir un excusado en la casa habi
tación del auxiliar de Guarda paseos en la । plazi de la Explanad®

¡ Nombrar á don Antonio Sastre Rodri
gues perrero lacero,

Conceder depósito de consumes pira 1 
petróleo en la Fortaleza de Isabel II a la 
Comandancia de Artillería de esta Plaza, í

Quedar enterado de le distribución del 
presupuesto Carcelario de este partido pn- 
b /cada en el B, O. número 7273 dei 12 
del actual.

Aprobar verías cuentrs.
Tramitar el expediente para contrata? 

un Empréstito de cnarenta mil pesetas । can sujeción a las condiciones propuestas 
í por el Banco de Menorca.

Conceder treinta días á los Adminis
tradores de entierros para ponetse al co • 
mente de sus descubiertos, pasado cayo 
plazo sin hacerlo se procederá contra la 
fianza.

Conceder treinta dias de licencia al Re
caudador de arbitrios don Juan Monje.

Interesar del seflor Director dei Dij- 
peneario Oftalmológico municipal la pre
sentación de una Memoria anual relativa 
á esta Institución,

Dar carácter de ilimitado ai contrato 
que se tiene celebrado con el Veterinario 
munioipai don Luis Fio! Alorda,

Contribuir con sitie pesetas y media al 
ooeio de adquisición de eaiacofs para la 
Gaardia municipal.

Convocar al Ayuntamiento á sesión ex
traordinaria par& resolver acerca de la 
responsabilidad que se exige á loe señoree 
concejales que en primero de Marzo de 
1911 acordaron adjudicar en definitiva á 
favor de don José L:opis Aragonés #1 con- 
Hato de arriende deí Teatro Principal, 
exigiéíídoies ahosa ia Hacienda púbiiea el 
pago de 2381 pesetas importe del desen- . 
b erto que por concepto del Timbre iieoe i 
i que fué empresario de dicho Teatro !

Don Francisco Ortega de Quintana
Camplir con exactitud e¡ act ordo del 

Ayuntamiento referente á justificar cada ¡ 
•amada al arrendatario del Teatro Princi- i
pal qu¿ está al corriente de sos obligacio- 
t es con el Tesoro púbdoo.

Interesar de la Contaduría y de la Re
caudación de fondos munic’paies para que 
pongan en conooimiemo del Ayuntamien
to ¡a menor falta ó demora que observa 
en el pago a que vienen oblij’aáos los coc- 
t-atistae de los servicios municipales y da 
Beueñcenoia.

A informe: A estadio de ia Comíe.óo 
ne Hacienda:

Relación de cuentas.
Adquisición de una bomba contra in

cendios.
Comuoicacióu dei señor Recaí, dador de 

arbiirios referente a ;a cuota que debe 
satisfacerse cou ia sociedad general de 
Aminorado en equivalencia al aíbitrio 
municipal por ocupación de ia vis pública.

Circular del seflor Presidente dei Con- 
Srjo ne luspecoión de la caja de Socorros 
dd Cuerpo de Farmacéutioos litalares pi
diendo por una sola vez un donativo para 
dicha Caja.

Real orden de 9 dei actual declarando 
que el arbitrio municipal por inspección 
sanitaria sobre vacas, cabras, ovejas y bu
rras lecheras pueden impsueree como ex
traordinario.

De las comisiones de Hacienda y Fo
mento, circular del seflor Gobernador ci
vil de ia proviC:» referente á ¡a inmediata 
implantación de LaooiaMonos municipales 
de análisis, publicada en el «Boletín Ofi
cial» número 7273 dei 12 del actoai.

A estudio de Is comisión de Fomento.
Instancia de don Antonio P ns Huguel 

pidiendo permiso para abrir una puerta y 
recorrer una puerta y una ventana de la 
casa núméro 26 de >a calle del Comercio.

Instancia da don Manuel Bertrán Lla- 
brés pidiendo perm so pa?» coiocar une

3
Consignar en acta el ienllmienio de le 

Corporación por ol fallecimiento de ios 
Hasties patricios señores Sol y Oriega y 
Soñó.

Acopiar sablón en el camino del Ce
menterio.

jareen» de hierro, abrir dos? lumbreras y 
modificar aberturas de la casa número 19, 4 
21 de la cade del Comercio,

Instancia de don Juan Vidad Vidal pi
diendo permiso para levantar rm edificio 
entre Ja Garriga y el Pozo viejo del Ca 
mino de Llomesanas.

Proposición de don Salvacor Matas d*í 
adquirir por 200 pesetas ios antuo cairos 
antiguos de la recogida de basuras

A estudio de ¡a comisión de Beneficen- 
o ís , cuenta® de Julio,

Y se levantó la sesión, x
Sesión Extraordinaria del día 27,— 

Presidió el señor Alcaide don Francíeoo 
Ba s y P rns con aeistencia d'ó loa señores 
Rita, Orfiia, Oliver Bultrán, Pone Sitges, 
Catreras Hernández, Pona Borrás, Pons 
Caaiell y Bosch.

Acuerdos: Aprobar las minutas de los 
recursos elevados por D. Ped-o Pone Vidal 
y compañeros que en sesión de 1,° de 
Marzo de 1910 acordaron aojudicar en de- 1 
tinitive a favor de don José Liopis Ara
gonés el A-riendo dei Teatro principal j 
como también el proceder ce estos se- ' 
ños es que se veo b  premiados por la Re
caudación de contribuciones para hacer 
efectivo el descubierto de 2.381 pesetas 
que con el Estado tiene el que fué em- i

Aprobar el programa de las fiestas que 
han de celebrarse por la festividad de

¡Nuestra Señora de Gracia.
A informe de la Comisión especial

• compuesta del Teniente db Alcalde señor 
i Carreras Hernández, Arquitecto moni- 

c.pal, Médico Titular señor Pons Mar
qués, Farmacéutico tituiai y Veterinario 
irtalar señor Abadía peía que esiudien y 
formen el proyecto de instalación de loi 
laboratorios de análisis que crcena el 
señor Gobernador en sa circular publica
da en el «Boletín Oficial» de 12 de este 
mes.

A estudio de la Comisión de Fomento: 
Instancia de doña Faanoisca Monja 

Monja pidiendo perm so para abrir una 
puerta en la can que posee en el jamino 
den Guichó

Instancia de don J uan Pavía pediendo 
permiso para colocar une ventana en ia 

■ casa numero 83 de ¡a cade de la Infanta, 
j Instancia da ¡os señores Esteva y Lu- 
1 sena pidiendo permiso para montar nü 
j motor de 3 caballos de fuerza en la casa 
i número 25 de la calle de Anuncivay, 
* cayo motor está eu la actualidad mhtaiado

presar m de dicho Teatro señor Oí Sega de , 
Quintana; presta.'le? iodo el apoyo que ¡ 
sea necesario hasta dejarlos libres de ' 
toda responsabilidad, puesto que en nin- । 
guna han inoarrido, y en su defensa 1 
acudir donde sea procedente hasta con- i 
seguir queden relevados dei pago que se I 
les exige por virtud de apremio indicado. <

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dis 27 —Presidió ? 

el señor Alcaide don Francisco Bale r

en la casa número 20 de la cal e de San 
Roque.

Comunicación de don Andrés Rullán y 
Rullán aceptando las condiciones im- 
puestae por el Ayuntamiento en sesión 
del 6 del actual al concederle permiso 
para efectuar obras en la caseta número 
14 del mercado del Carmen, siempre que 
la condición segunda se entienda aclarada 
en el sentido de que el Ayuntamiento 
sólo en casos excepcionales y no parti
culares podra hacer uso del derecho que

j se reserva de declarar caducada ia pró
rroga dei contrato.

Pons con asistencia de ios señores Pons i 
Snges, Cairelas Hernández, Pons Borrás, 1 
Rita, Pons G&steil, Oliver y Bertrán.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

Aprobar y ratificar el aoueido tomado 
en sesión extraordinaria de hoy,

Gonoadee licencia á don Manuel Bel- I 
tran Llabtée pa?a efectuar obras en el i 
frontis de Ir  cm números 19 y 21 de la " 
eslíe del Comercio, ?

Conceder licencia á don Antonio Pons !' 
Huguer para abrir una puerta y modificar ¡i 
abeauras dei frontis de ia cesa número ' 
26 de ia ctlie de» Comercio,

Conceder licencia á don Joan Vidal ? 
para levRUíar un edificio en tórrenos qae = 
posee iindatiies con el camino de Ltu- r
mestmae.

Ceder á don Salvador Matas tres carros 
que estaban afectos al amigan servicio 
de recogida de basuras, por lt>0 pesetas.

Aprobar varias cuentas
Las Sociedades de Gas y Electricidad 

comribaíran al arbitrio municipal en 
virtud de la R. O. de 13 de Julio de
1912 con arreglo a los epígrafes 159, 178 
y 178 bis oe la cootribación industrial de 
Comercio.

Aprobar varias cuentas.
Quedar enterado de haber sido publi

cada la distribución del presapaeste del 
Tribunal del Jurado para 1914 en el 
«Boletín Oficial» número 7z76 de 19 del 
actual,

Ratificar ios acuerdos tomados por la 
Comisión de Bensficencia en sesión de 26 
del actaal.

Conceder piemioe á ias caites de esta 
Cjüdaú que se engalanen con motivo de 
las próximas fiestas de nueetra Señora de 
Gracia equívaie^jes al importe que les 
co^iasponda saiisfacer por arbitrio mu* 
nioípal.

Sustituir de cemento armado ó cobre 
el Belvaaceras de la calle de San Roque.

Que por el señor A^qoitecto municipal 
se lütipBüoiüne el estado en que se en- 
caenua el ¡ocal de ia carie de Alonso HI 
en que está instalada una de las escocias 
nacionales de niños a fin de por el pro- 
pieiario se efectúen ias obras de repa
ración y conservación que sean proce. 
deniei,

Instancia de doña Enriqueta Trias Ba
talla pidiendo permiso para ensanchar 
una ventana de le planta baja de la casa 
número 44 de la calle dei Ductor Orfiia,

A estadio de la Comisión de Goberna
ción, moción dei seflor Beitián para eu- 
Lsgar loe gastos de expenaición del títaio 
de Bachiller á favor de don Migael Ge- 
labert á quien tenía el Ayuntamiento 
concedida plaza de Gracia para cursar la 
Enseñanza,

Indeterminado: El seflor Behráu se in
teresó para que por Contaduría se le 
facilite nota de los saldos de las partidas 
del presupuesto vigente para aceras y 
empedrados, conservación de caminos y 
haberes de capataces aaoquinadores y ue 
caminos.

El seflor Carreras Hernández se inte
resó para que en He escuelas nacionales --
de este manioipio se Hevea á

[ mejoras que tiene acordadas 
r miento.

El señor Alcalde enteró

e¡

al
miento de habezie mauifeiuado

cabo las 
Ayunta*

Arrendatario del Teatro Principal 
mañana se pondrá al corriente de 
descubiertos,

Y se levantó la sesión.
f Aprobados por el Ayantamíenio

Ayunta* 
el seflor

que 
sus

en
sesión de 3 de Septiembre de 1913,—El 
Alcalde, Francisco Bali.—-El Secretario, 
Santiago Maspoch.

Núm. 2948
CEDULA DE CITACION

En el samarlo formado contra Juan 
Hogaet y CaoaoeHas, sobre batios el 
Sr. Juei de insiracción dei distrito de la 
Looja, ha acordado se ciie en forma á 
Guillermo Bover y Amer, vecino dul tér
mino de esta ciudad, mozo de labranza 
qae fué del predio 8on Pons de ia terre 
cuyo actual paradero se ignora, para qae 
dentro de segando día comparezca á este 
Juzgado á fin de prestar la oporiana de- 
olaiación en dicho samarlo,

Y para que tenga efecto la cii ación 
ordenada se publica la presente cédala 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
con arregio ai precepto dei artícaio 178 de 
la ley de Enjaiciamiento criminal,

Palma veinte y siete Noviembre 1913, 
—Antonio Tomás,

M.C.D. 2022
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Núm. 2947

CEDULA DE REQUIRIMIENTO
Por la presente cédala se requiere á 

Mari» Cerdá y Gaimés y á los herede/os 
de Sebastián Cerdá y Gaimés para que 
dentro del tétmino du qoinio día paguen 
las costas ocasionadas en Ja Audiencia 
Territorial (en cantidad de ciento ochenta 
y cinco pesetas cincuenta céntimos) con 
mée les $ osUriores, en virtud de la apela
ción que interpusieron de la semencia 
recaída en los autos de interdicto de ad-
qnuk 
Dnrán 
síerta: 
dá de 
medio

que interpusieron contra Melchor 
y Parcra y que foé declarada de- 
y siendo la Msria y Sebastián Cer- 
ignorado paradero se les cita por 
de la presente bajo apercibimiento

de que at no efectúan el pego dentro el 
plazo señalado les parará el perjuicio á 
que haya iubar en derecho.

Dado en Manaoor á veinte y ocho de 
Noviembre de mil novecientos trece,— 
Antonio Obrador.

Núm. 2937
El Comandaníe de Marina de Mallorca

Director local de Navegación
Moritima.
Hago saber: Que verificada la 

para represfuUntes en la Junta 
clai de pesca de Mallorca ha

g Pesca

eieocióu 
Pzovin- 
quedado

'i

Juan Arbona Sastre, da Joan y Mar- 
gn-ite.

Cemente Angulo Palmer, de Balbino y 
Catalina.

Juan Servera Ameugaal, de Simón y 
Apulooia,

Tomás París Rayo, de Tomás y Jeró- 
nim»,

Agnstiü Molí Miguel, de Jaime y Apo 
lODiB.

Antonio CseSell Mir, de Pedro y Au- 
tonia

Francisco Torres Alemafiy, de Pedro y 
María,

Antonio Frau Redondo, de José y Mar
garita.

Mateo Seguí Nadal, de Mateo y Cata
lina.

Antonio Ferrer Gomila, de Andrés y 
Margarita.

Miguel Antich Vidal, de Miguel y Ma» 
ria.

Manuel Sagrara Ataque, de Miguel y 
Josefa

Pedro Llompait Artigues, de Gabriel y 
María,

Lorenzo Jofre Marqués de José y Mog- 
dalens,

Jerónimo Bardísa Bosch de Autelmo y 
Antonia

j J^íme Vtia Bardar de Lorenzo y Mar- 
'■ garita. _ . i

Bartolomé Albettí Olivar, de Salvador 
y Francisca,

Sebastián Clodover Portella, de Barto
lomé y Margarita

Jerónimo Fíguerola, de Bernardo y 
Isabel.

Rafael Perelló Fer audo, de Miguel y
Cecilia.

Francisco Maesanet Flaquet, 
tolomé y Bárbara.

Antonio Canellas Blbiloni, de 
y Catalina,

Juan Jotre Terrasa, de Matiae

de Bar-

Gabnel

y Cata-
lina.

Rafael Elíae Roca, de Rafael y Paula.
Guillermo Porcel Roca, de Antonio y 

Catalina
Antonio Servera Mir, de Antonio y 

Juana.
Antonio Torreas Córtes, de Guiiletmo

y

y

y

y

Francisca.
Sebastián Balaguer Vicens, de Antonio 
María,
Antonio Ginart Pone, de Jaime Luís 
Francisca.
Bartolomé Ferrer Albertí, de Pascual 
Magdalena,
Mateo Salvá Roca, de Jorge y María.

constituida esta en la forma siguiente: 
Presidente: C-ípitíu da Navio señor, 

D. FrenolBCo Enoeñat MorelL
Vice-Preeidsnt': Capitán de Corbeta

D, Maiisuo Sbert Canais, 
Sacielarlo: Teniente de Navio D. Juan

Delgado Oíaolacnuchi,
Vocal Naluraliete: D, Alfonso Galan 

Ruis,

Jnsn Beaaldag Forteza de Francisco y

Artes y Representantes
Bou.—Vocal: Miguel Suau, Suplente: 

Pedro Fíirer.
Trseailos. - Vocal: Jaime Pícornell, 

Suplente: Antonio Calafat.
AimadraviliBsy eolias;—Vocal: Miguel 

Ameogual, Sapiente: Sebastián Ginart.
Jatega rebajada.—Vooai: Joeé Roca.

Súpleme: Jaime M rcaot,
Idem Ru bL—Vocal: Miguel Molí, Su- 

píente: Pascas! Buenaventura.
Luz Artificial.— Vocal: Bartolomé Fe- 

rragnt, So>ienu: Antonio Pícornell.
Lampreas.—Vocal: Pede? Alemafiy Co

lomar, Suplente: Rafael Palmer Busch.
Palangres—Vocal: Salvador Vidal Ger- 

dá, Sapiente: Crietbbai Cerda Bagar.
Aries reunidos —Vocal: Salvador Cer- 

dá Pknes, Suplente: Bartolomé Martorell 
Llomparl.

Exportadores pescado fresco.—Vocal: 
Pascual Gmert Jofre, Suplente: Rafael i 
Boenavemura Ginart,

Naneas,—Voeas; Jorge Bosch Espesas, | 
Suplente: Bartolomé Mari) Cánovas.

Redes Langosteras — Vocal: Miguel * 
Reines Alemafiy, Suplente: Gabriel Oer- 
dá Parrona.

Lo que ee hace público para general 
conocimiento.

Palma 26 de Noviembre de 1913,— 
P, O,, Mariano Sbert.

Francisca.
Pedro Aiemañy Alemafiy de Prdro y 

Catalina.
Guillermo Rígo Bosch de Dam án y 

Antonia.
José Jordán Grau de Rafael y Antonia.
Francisoo Mir Pícornell de Bernardo y 

Francisca.
Tomás Roselló Valozneras de Antonia.
Miguel Juan Toas, de Jerónimo y Ma

gia
Lorenzo Más Calvo, de Mateo y Cata

lina.
Guillermo Oliver Sarguera, de Lorenzo 

y Margarita.
Juan Servera Antich, de Gabriel y Jo

sefa
Francisco Tocho Gatríera, de Francis

co y Dolores.
Pedro Ferrando Frutos, de Pedro y 

Margarita.
Miguel Ataque Ferrer, de Jaime y Fren-

I

Juan P. oheus Más, de Cosme y María.
And.-és Pone Jaume, de Andrés y Ca

talina,
Manuel María Tovar Galmez, de Ma

nuel y Basílica.
Bernardo Mir Morell, de Francisco y 

Magdalena.
Juan Arbona Ferrer, de Francisco y 

Concepción.
Juan H *mar Reus, de Antonio é Isabel.
Juan Luz'e Vera, de Juan y Catalina.
Bernardo Pujol Estaba, de Pablo y 

Catalina.
José Ssrra Llull, de Juan y Magdalena.
Antonio Escanden Roig, de Juan y 

Juana.
José RJpod de Barló, de José y Ca

talina
Antonio Vive Oliver, de Luis y Mar

garita.
Lorenzo Sastre Bordny, de Lorenzo y 

Sebastiana.
José Más Más, de Gabriel y María 

Josefa.
Bartolomé Riera Palmer, de Antonio 

y Margarita.

Juan Barceló Mesquid», de Miguel y 
María,

Jorge Gran Jofre, de Bartolomé y 
Antonia.

Jaime Bestart Mseot, de Jaime y Mag. 
dalena.

Leonardo Reas Jasu, de Pedro y Fian- 
cisca.

Francisco Palmer Alemafiy, de Pedro 
Juer y Catalina.

Matías Palmer A'emsfiy, de Mallas y 
Anionie,

Matías Valeut Covas, de Gabriel y Se
bastiana

Antonio Alemafiy Alemafiy, de Gabriel 
y Francisca.

Antonio Enseña! Pujol, de Matías y 
Margarita.

Esteban Moraguss Jofre, de Esteban y 
Antonia.

Gabriel Mír Oovas, de Gabriel y Fran
cisca

José Alemafiy Fieras, de Antonio y 
Mariana.

Gabriel Covas Fieras, de Gabriel y An
tonia

Jaime Tomás Bosch, de Pedro y Leo
nor.

Miguel Cantil Ooll, de Joan y Catalina. 
Jaime Pujol Covas, da Amonio y M<ma, 
Gaspar Bosch Alemafiy, de Antonio y 

Catalina.
Sebastián Palmer Bestart, de Juan y 

Catalina.
Gabriel Pujol Alemafiy, de Jaime y 

Teresa.

s

y
Antonio BeMart Palmer, de Guillermo 
Catalina.
Felipe Palmer Rene, de Felipe y Maris. 
Juan Porcel Aiemañy, de Juan y Juana

cisca,
Guillermo Font Mercada), de Guillermo | 

y Francisca.
José Olivo Porcel, de Buenaventura y f

Francisca. . I
Jaime Pujol Martorell, de José y Mar- : 

garifa.
Andrés Rigo R'go, de Andrés y Micaela.
José Fustes Sancho, de Pedro Andrés y ¡

Margarita, í
Gabriel Amorós Barceló, de Gabriel y f 

Catalina.
Pedro Garcías Compañy, de Gabriel y , 

Margarita.
Bartolomé Abraham Giralt, de Gaspar |

Nicolás 
Bárbara.

Mígael 
Antonia.

Trozo de Alcudia
Compañy Oder, de

Palón Cladera, de

Miguel Guaita Carretero, de 
Maris.

Miguel

M gne!

Migue!

y

y

y

José Rebaea Vida*, de Juan y Catalina.
Jaime Marioreli Marqués, de Jaime é 

Isabel María.
Pascual Marqués Ginart, de Francisco y 

Juana María.

María.
José Alemafiy Coves, de Mal as y An

tonia.
Miguel Juan Alemafiy, de Miguel y 

Apoionís.
Juan Mir Pujo!, de Juan y Antonia.
Bartolomé Moya Pujol, da Rafael y 

Ana.
Pedro José Porcel Aiemañy, de Rafael 

y Mariana.
Gabriel Mir Pujol, de Gaspar y Anto

nia
Matías Martorell Coll, de Gabriel y Ma

ría
Antonio Roca Palmer, de Bartolomé y 

M«gda?era.
Julián Jordi L^on, de Antonio y Car

men
Vicente Casieli Enseña!, de Antonio y 

I Franchea.
Juan Pujol Pujol, de Gabriel y Juana 

i Ana, 
j Antonio Vera Ródenas, de Antonio y 
] Margarita.

F
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Núm. 2949 
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA
Relación nominal filiada de ios individuos 

de la inscripción marítima de Mallorca 
que en el año próximo cumplen veinti
uno de edad, los cuales deben ser eli
minados del Ejército de tierra con * 
arreglo á lo que dispone ei artículo 40 
de la ley de 19 de enero de 1912,

Trozo de Palma
Matías Perales Miguel, de Matiae y 

Juana Ana. :
Miguel Orozoo Ramón, de Juan y Ca- 

tahua.
Bartolomé Nadal Coll, de Bartolomé y 

Margarita. ।
Antonio Monflerrat Vadell, de Bartolo

mé y Magdalena.
Miguel Compafiy Salóm, de Juan y 

Margarita.
Pedro Alemafiy Anzotenn, de Guiller

mo b Mari».
Antonio Salvá Marimón, do Antonio y 

Francisca.

y María.
Juan Panisa Roig, de Bartolomé y 

Juana Ana,
José Albertí Pujol, de Bartolomé y

Ana.- e
Pedro Arbau Oliver, de Antonio é Isa

bel-
Juan Palmer Pone, de Lorenzo y Mar

garita,
Antonio Centallops Marco, de Antonio 

y Prudeucta María,
Gabriel Rallan Adrover, de Guillermo 

y Ventura,
Juan Bosquete Femenias, de Miguel y 

Marga rite,

I

Mígael Pellícer Amengua!, de Maleo y f

i

Antonia.
Gabriel Porcell Vanrell, de Guiiletmo 

y María Ana.
Entonto Ma» Palmer, de Bartolomé y 

Margarita.
Miguel Antonio Reina, de José y An

tonia María.
Pedro Mular Soler, de José y Antonia.
Sebastián C»steiló Sánchez, de Jaime y

Catalina
Biltaiar Escalas Lladó, de Mateo y 

Ana.
Guilleímo Barceló Oliver, de Miguel y 

Catalina.
Pedro Torrente O arrió, de Miguel y 

María.

t

Jaime Cabanellas Cerdá de Antonio y ¡ 
Magdalena,

Gabriel V. ves Cerdá, de Miguel y Ca- « 
talina.

Antonio Marqués Gelabert, de Gabriel 
y María.

Sebastián Martorell Marqués, de Barto
lomé y Mariana.

Antonic Cifre Palón, de Juan y Juana
María.

Jaime Maroh Vila, de Bartolomé 
María.

Jaime Provensal Ramis, de Jaime 
Margarita.

Bartolomé Azarteli Beruat, de Pedro 
María.

Amonio Ferrer Sana, de Guillermo 
Juana María.

José Sena Verger, de Juan y Jaena.
Trozo de Solíer

Ninguno.
Troso de Andraitx

y

y

y

y

Gabriel Coll Eosefiat, de Miguel y Jua* 
■ na María.

Julián Ginart Bnsefiat, de Guillermo y 
María

Bartolomé Juan Vich, de Matías é 
laabel

Jaime Alemafiy Juan, de Antonio y 
Antonia.

Bartolomé Eosefiat Alemafiy, de Jaime 
> y Catalina.
> Jorge Colomar Aiemañy, de Jorge y 
‘ Fianciioe.

i

■

Vicente Vicens Porcel, de Vicente y 
Sebastiana.

Felipe Fiol Mír, de Juan y Esperanza,
Gabriel Enseña! Pujo!, de Jaime y 

Margarita.
Jaime Toriella Fieras, de Antonio y 

Catalina,
Gabriel Pujol Font, de José y Fran

cisca.
Bartolomé Bosch Aiemañy, de Guiller

mo y Ana.
Miguel Porcel Tomas, de Bartolomé y 

Catalina.
José Alemeñy Enseña!, de Jaime y 

Antonia
Pedro Pujol Fiexas, de Jaime y Cata

lina.
Pedro Juan Colomar Easeflat, de Ga'

briel y Francisca.
1 Miguel Cabanellas Sans, de Oaofce y 
¿ Magdalena.
1 Miguel Más Euseñat, de Miguel y Au- 
Stoníe.

Bartolomé Tomás Vidal, de Bartolomé
é Isabel.

Melchor Riera Domingo, de Juan y 
Antonia.

Juan Oarbonell Salvá, de Juan y Mar- 
f garita.

José Bonnin Aiemañy, de Joeé y Jua
na María

Palma 28 de Noviembre da 1913.
P. O., Mariano Sbert.
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